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ACUERDO No,82

EL CONSEJO DE COIi,IERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Cons¡derando:

Que la Resolución 1 84 del Co¡sejo de Comercio Exterior e nvels ones (CoMEX ), publicada en e Regtslro oficial
No. 57 de 8 de abril de 2003 y ¡eformada medi¿nle Resolución 203 publicada en el Regislro Ofcial No 157 de 28
de agosto de 2003, en su A¡liculo 1 lilerala)señala: 'Se permte la impolacó¡ de vehiculos automóvles y demás
vehiculos terest¡es, sempre y cuando sean nuevos y su año modelo corresponda a año e¡ que se rea ¡ce la
impodación o al año siguieñte de la importación. El año modelo del vehiculo se veriflcará po¡ el NÚmerc de
idenlifcación del Vehiculo (VlN)'.

Que el Señor Esteban del Hierc, en representac ón de as empresas 'Swing ¡,¡esón Cultu ral" y 'Hacienda Villavieja' ,
se di gió al CoMEXI pa¡a solicitar la autorzació¡ para a desaduanización de accesorios aulomoldces par un
vehículo DODGE fabricado en el año 1947.

Que el D rccto o en Pleno del Colt4EX acogió la recomeñdación del inlo¡me No. |T/CXC/011 elaborado por la
Subsecretáríá de Comercio e InveFiones del Ministe o de Indu sldas y Compelrlividad, que recomienda conceder la
aulorizacióñ reoue da oor el solicitante.

Que de confom dad con las disposiciones de la Ley de Comerc o Exte or e Inverc ones (LEXI) en su Art. 11, lileral
g)le corespo¡de al Colt¡EXl 'Dictar la polilica relatva a los prccedimienlos de importación y exportac ón en
coordinación con el l\,linisterio de Finanzas y Crédilo Públco'

ACUEROA

ARTICULo UNo.- Autorizar a la Coeoración Adu¿neÉ Ecuatoriana (CAE) para que prcceda a nacionalizar unos
accesorios aulomol ces para un vehlculo DoDGE fabrcado e¡ e año 1947, importado por el Seño¡ Esleban de
H eno.los Ítismos ole se detallan a continlacón:

ARTICULO
Taoa de quantera y relo¡ Globe Box & Clock DODGE 1948
Cerco de lu@s poslenores Tail Liohtleans & beze DoDGE 1946-1948
Emblema lrunk Emblem DoDGE 1940
Aro de pito Hom R nq DODGE 1940
Moldura crcmada Care Chrcme ¡,loulding DODGE 1940

El presente Acuerdo fue aprobado por el oirecto o en Ple¡o del Consejo de Comercio Exleror e Invers ones en
seslón rcalizada el07 de agosto de 2008.

Noulíqlese a la coryoración AduaneE Ecuaioriana (CAE), a fin de que se dé cumplimiento a lo displeslo en e
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